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S U M A R I O
FOMENTO Y  OBRAS PÜ B LIC A S-Se man

da pagar la suma de S 9.00—Se manda pagar 
la^uma de $ 12.00~Se manda pagar la suma 
de S 6.00—Se manda pagar la suma de $ S.75 
—Se manda pagar la  suma de $ S5 00—Se 
manda pagar la suma de $ 3 00—Se manda 
pagar la suma de * 15 00—Se manda pagar 
la suma de S 3.50—Se manda pagar la suma 
de $ 9.00—Se autoriza la  erogación mensual 
de S 3 00—Se manda pagar la suma de $ 15.00 
—Se manda pagar la suma de S 20.00 — 
Se manda pagar la suma de S 30 00 — Se 
manda pagar la suma de ® 20 00—Se manda 
pagar la suma de S 5.00—Se manda pagar la  
suma de S 10.50—Se manda pagar la suma 
de S 34.00—Se manda pagar la  suma de $ 9.00 
—Se autoriza la erogación mensual de S 4 00 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 4 00. 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 1.00 
-—Se manda pagar la  suma de S12 00—Se au
toriza al señor don Salvador D ’A ntoni para 
que'ejerza en la República el cargo de Re
presentante General de ”Tbe Ceiba Deve- 

- íopment Company.”
AVISOS-

TOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de 8 9.00

Tegucigalpa; 15 de junio de 1909.
 ̂ El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de ^ te  departamento se pague al tele- 
grjafista de Cofradía la suma de nueve 
pesos, que invertirá en comprar una me
sa y un taburete que se necesitan en 
dicha oficina telegráfica; y  que el gasto 
se impute á la partida 3 ,̂ sección ‘‘Gas 
tos Diversos,” capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DÍ-Vid a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
. M. Garios A.

Se manda pagar la suma de S 12.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
<Jue por la Administración de Rentas 

dél departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista de Pespire la sume; de do

ce pesos, valor que invertirá en comprar 
dos hachas de mano, dos machetes, dos 
varas de carpeta y  tres libras de lazo 
manila que se necesitan en la oficina te
legráfica de aquel pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 3^, seccáón “Gas 
tos D iversos,” capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I vil.4.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento y  Obras Públicas,
M. Ga'i'ias A,

Se m anda pagar la  sum a de S 6.00

Tegucigalpa: lo  de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración deRentas del 
departamento de Ocotepeque se pague al 
seSor Alejandro Fuentes la suma de seis 
pesos, valor del flete de materiales tele
gráficos que transportó de Santa Rosa 
de Copán á la ciudad de Ocotepeque; y 
que el gasto se  im pute á la partida 3?-, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fom ento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D I v il a .
E l Secretario de E stado en el Despacho 

de Fom ento y  Obras Públicas,
M. Cartas A.

Se m anda pagar la  sum a de $ 3.75

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oiancho se pague 
al telegrafista de Campamento la suma 
de tres pesos setentiem eo centavos, que 
invertirá'^en comprar dos varas y  media 
de carpeta que se  necesitan en la oficina 
telegráfica de aquel pueblo; y que el 
gasto se  impute á la  partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

D I v il a .*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar la sum a de S 35 OO

Tegucigalpa. 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se  pague al telegrafista 
principal de Río Blanco la suma de trein
ta y cinco pesos, valor que invertirá en 
mandar refaccionar las paredes de la ca
sa que ocupa la oficina telegráfica de 
dicho lugar; y que el gasto se  impute á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

D I v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. Ca'i-ias A.

Se manda pagar la  suma de 3 3.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés se  pague 
al primer telegrafista de la ciudad de 
San Pedro Sula la suma de tres pesos, 
que invertirá en comprar tres lazos ma
nila que servirán á los celadores de la  
oficina telegráfica de la citada ciudad de 
San Pedro Sula; y  que el gasto se  impu
te á la  partida 3?*, sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General,—Comuniqúese.

D X v i l a ,
- El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar la sum a de $ 15.00.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pagu^ al 
telegrafista principal de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán la suma de quince 
pesos, que invertirá en comprar media 
docena de hachas de mano y  media do
cena de lazos que se necesitan para el 
servicio de los celadores de las líneas te-
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legráñcas del citado departamento de 
C op án;yqueel gasto se impute á la 
partida ñ®’, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ciio de Fomento y Obras Públicas,
M. CarioB Á.

Se manda pagar la suma de $ 3.50

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés se pague al 
telegrañsta de Choloma la suma de tres 
pesos cincuenta centavos, valor que in
vertirá en comprar una hacha de mano 
y  un cable de manila que se necesitan en 
la oficina telegráfica de aquel pueblo; y 
c[ue el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento y Obras Públicas.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
itf. Carian A,

Se manda pagar la suma de $ 9.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se  pa
gue al telegrafista principal de la ciudad 
de Comayagua la suma de nueve pesos, 
que invertirá en comprar una arroba de 
d a v o s  que destinará á la reparación 
-de las líneas telegráficas de aquel de- 
Tjartamento; y  que el gasto se  impute á 
la partida 3?-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto Geueral.—Comuniqúese.

 ̂ D I  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación mensual de * 3.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presiden^

ACUERDA:

19—Autorizar durante el presente año 
-económico, á contar del 19 de mayo últi
mo, la suma de tres pesos mensuales, va
lor <̂ 1 alquiler de la casa que ocupa la  
oficina telegráfica de Liure; y

29—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo sean pagadas por la 
Administración de Rentas de E l Paraíso; 
y  que el gasto se impute á la partida S?’, 
sección «Gastos Diveraos,» capítulo YH,

Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral,—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

IT. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de Ceguaca la su
ma de quince pesos, valor que invertirá 
en comprar una mesa, una carpeta y  un 
taburete que se necesitan en la oficina 
telegráfica de dicho pueblo; y  que el 
gasto se impute á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. Carias A.

Se manda-pagar la suma deS 20.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Tesorería de Caminos del 
departamento de Intibucá se  pague al 
Gobernador Político del mismo la suma 
de veinte pesos, valor del alquiler de dos 
bestias que condujeron, de esta capital á 
la ciudad de La Esperanza, una herra
mienta para trabajos de caminos.—Co
muniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa: lo  de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se  
pague al telegrafista principal de la ciu
dad de Santa Bárbara la suma de treinta 
pesos, que invertirá en comprar una do
cena de hachas de mano para distribuir
las á los celadores de las líneas telegrá
ficas del citado departamento; y  que el 
gasto se impute á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos», capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de EstacCb en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque se pa
gue al telegrahsta principal de la ciudad 
de Ocotepeque la suma de veinte pesos, 
valor que invertirá en comprar cuatro 
resmas de papel de oficio para distribuir
las en las oficinas de aquel departamen-, 
to, en virtud de haberse agotado los es
queletos telegráficos; y  que el gasto se 
impute á la partida 3^, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DÍ-Vil a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carias 1.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Realas 

de este departamento se pague al tele
grafista de Sabanagrande la suma-de 
cinco pesos, valor del flete de una' carga 
de materiales telegráficos que de esta 
capital fué remitida al citado pueblo de 
Sabanagrande; y  que el gasto sé impute 
á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.“-Comuníquese.

D IvSLa.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras. Públicas, '
M. Carias

Se manda pagar la suma de $ 10.50

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.'
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración déLRenttó,. 

de este departamento se pague ál s ^ r  ~ 
don Emigdio Soto la suma de die¿li^ós^ 
cincuenta centavos, valor del flete dedos" 
cargas de materiales telegráficos que de 
esta capital trasportó á Reitócáj'y queél 
gasto se impute á la partida S?-, se<^6;á 
«Gastos Div^sos,»capítulo 
de Fomento, del Presupuesto O^n&ealí 
—Comuniqúese. , ,

DXve^ . -
El Secretario de íktado en el D ^ a -  

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Ca/rias A.'

Se manda pagar la  suma de 8 3Í.O0 '

Tegucigalpa: 15 de junio de l ^ .  ”̂ . 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Réu4s 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de San lííalrcos, en
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CENTRO-AMEBICA 703

>1 citado departamento, la suma de trein
ta y cuatro pesos, que invertirá en la re
paración de casa que ocupa la oñcina 
telegráfica de aquel pueblo;, y  que el gas
to se impute á la partida 3?', sección 
«G-astos Diversossij capítnlo*yiI, Samo 
de Fomento, del Presupuesto General,— 
C!omuníquese.

D I v x d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Carias A.

Se manda pagar la sumaide $ 9 00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACUEEDA:

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista de Talanga la suma de nueve 
-pesos, valor que invertirá en comprar 
una baranda y un taburete que se nece
sitan en la oficina telegráfica, de aquel 
pueblo; y que el gasto se [impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

 ̂ DXyii^ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M, Oarias A. -

Se autoriza la erogación mensual de 8 4.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.
El Presidente

ACCTERDA:

19—Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del 22 de mayo últi
mo, la erogación mensual de cuatro pe^ 
sos para el pago del alquiler del local 
q̂ue ocupa la oficina telegráfica de «El 

Río Abajo;» y
29—Que los gastos *que ocasione el 

presente acuerdo se hagan efectivos por 
la Administración de Rentas de este de
partamento; imputándose el gasto á la  
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I viIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
iEf. Carias A.

Se autoriza la erogación mensual de í  4.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1909;
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del 25 de mayo últi
mo, la erogación mensual de cuatro pe- 
ara para el pago del alquiler de la casa 
que ocupa la oñcina telegráfica' de Co
fradía, de este departamento; y

29—Que los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se hagan afectivos por 
la Administración de Rentas de este mis
mo departamento; imputándose el gasto 
á la partida S?", sección «Gastos Diver^ 
sos,» capítulo V il ,  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

. D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación mensual de $ l.OO

Tegucigalpa: 15 de junio de-1909.
E l Presidente

ACUERDA-:
19—Autorizar durante el presente año 

económico, á contar del 19 de marzo del 
presente año, la erogación mensual de 
un peso, valor del alquiler de la casa 
que ocupa la oficina telegráfica de F lo
res, en el departamento de Comayagua; y

2̂ —Que ios gastos que ocasione el pre 
sente acuerdo se hagan efectivos por la 
Administración de Rentas del departa
mento citado; imputándose el gasto á la 
partida 8^, secdón «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carian A,

Se manúa pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa; 27 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al tele
grafista de San Ignacio la suma de doce 
pesos, que.mvertirá en comprar una me
sa, un taburete y  una carpeta que se ne
cesitan en Ja oficina telegráfica de dicho 
pueblo; y  que el gasto se impute á la  
partida sección «Gastos'Diversos,» 
capítulo ni, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

chó de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A,

Se autoriza al señor don Salvador D ’A ntoni pa
ra  que ejerza en la  Eepública el cargo dé Re
presentante General de “ The Ceiba Deve- 
lopment Oompany.”

Tegucigalpa: 16 de jnnio dé 1909,
Vista la solicitud presentada por don 

Félix P- Vaccaro, en su calidad de socio 
de «The Development Company,» en 
la cual pide se  le  autorice al señor don 
Salvador D’Anfeoni para que pueda ac
tuar legalmente en esta República en 
nombre de dicha sociedad, constituida

de conformidad con las leyes de Louisia- 
na, Estados Unidos de América, con su  
asiento principal en Nueva Orleans.

El solicitante acompaña, debidamente 
legalizadas, el acta de incorporación y  
estatutos y  el poder otorgado p o r  el 
señor Joseph Vaccaro, en su carácter 
de Presidente de «The Ceiba Develop- 
meut Company» y  conforme á una reso
lución de la Junta Directiva de dicha 
sociedad«aziónima al señor D’Autoui, ma
yor de edad, casado, comerciante y  resi-r 
dente en New Orleans,

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud de 
que se trata.

Considerando: que «The Ceiba De
velopment Company» es una _ sociedad 
anónima constituida bajo las leyes de 
Louisiana, sin que en la escritura social 
y estatutos contenga disposiciones con
trarias á las leyes del país-, por tanto, e l  
Presidente

ACUERDA:

Autorizar al señor don Salvador D’An
toni para que ejerza en la República, de 
conformidad con las leyes del país, el 
cargo de Representante General de «The 
Ceiba Development Company.»—Comu
niqúese.

D i v i d a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. Carias A.

A V I S O S

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Enrique 
Aguiluz h , h a  presentado, para su inscripción, 
el día de hoy, á  las diez de la  mañana, la prime
ra  copia de una escritura otorgada en esta ciu
dad, el veintiséis de junio último, an te  el N ota- 
n o  don Mareos Ijópez Ronce, por la  cual don 
A ntonio Lagos R. vende, en la suma de ciento 
cincuenta pesos plata, al Presbítero don Ernes
to  Fiallos, una posesión sita  en el lugar llamado 
“La Chorrera,” aldea de E l Carrizal, jurisdic
ción de Comayagüela, acotada con cerco n a tu 
ral y  de piedra, y lim itada: al N orte, posesión 
de Francisco Nicaragua, camino de por medio; 
al Sur, posesión que fué de Manuel E. Gálvez; al 
Este, posesión de Florencio Cañizales, quebrada 
de por medio; y al Oeste, posesión de Ju lia  V ar
gas. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.3’̂  del Código Civil.—Tegucigalpa:^ 23 de 
julio de 1909.
2—2 VAI.ENTÍ2S" CAnix.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V. Grálvez, de este vecindario, ha presenta
do el día de hoy, á  las diez de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia de una e s ^ t u -  
ra  Otorgada en Comayagüela, el veinticinco del 
corriente, an te  el Juez de Letras 1° de lo Civil 
de este departamento, Licenciado don V alentín  
Cálix,' por la  cual las señoras María A ntonia, 
María Refugio, Clara y Macla Santiago Mara- 
diaga, A na María Castro Maradiaga, Leonarda 
Ortega y Petrona Servellón, venden á doña Inés 
de Munguía'Payés, en la suma de dos mil pesog
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plata, una pieza de casa que mide once varas 
veintisiete pulgadas de Tíorte á Sur por ocho 
varas dos pulgadas-de Oriente á Poniente, sin 
incluir el grueso de las paredes, sita  en la ciu
dad de Comayagüela, de paredes de adohe, cu
bierta de teja y ubicada en un solar de tre in ta  
y cinco varas una cuarta de O riente á Poniente 
por doce varas de N orte á  Sur, incluyendo lo 
edificado en esta medida, lindando todo: al Nor
te , con casa y solar de José Domingo Maradiaga: 
a l Sur, con casa y solar de G ertrudis Maradiaga; 
a l Oriente, con casas y solares de Gregorio V á
rela y herederos de Pedro Alvarado; y al Ponien
te , con el Parque de La Libertad, calle de por 
medio. Explican las otorgantes que en las lí
neas divisorias por los rumbos N orte  y  Oriente, 
se encuentra hecha la  división con tapiales de 
la  propiedad exclusiva del inmueble que venden. 
T  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa- 

^ber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 30 de julio de 1909.
2—2 VALEiSTÍn C ln is .

E l infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
de esta Sección, hace saber: que el seSor Pauli
no Sánchez ha presentado el d ía  de hoy, á las 
dos de la tarde, para so inscripción, la  primera 
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
San Lucas, el diez y nueve de abril último, an te  
el Juez de Paz don Valeriano Dormes, por la 
cual el seBor Silveno Hernández vende al ex
presado Sánchez una casa, sita  en el caserío de 
Apalipí, de ocho varas de longitud por cinco 
de latitud , con dos bahareques que sirven de 
cuartos y dos corredores, paredes de estacón y 
cubierta de teja; y  una posesión sita  en el mis
mo lugar, que contiene seis manzanas de terre
no, en el que se encuentran sesenta varas de 
cerco de piedra y qmnientas varas de madera, 
siendo una parte cprco natural, estando cultiva
da una manzana con caña, plátanos, café y 
árboles frutales: cuyas propiedades lindan: por 
el Oriente; con el cerro de Filazo: al Poniente, 
la  Piedra de Apagáis, terrenos incultos de por 
medio: al Norte, con labranza de Manuel Ramí
rez: y al Sur, el caserío de Apalipí. Y  no ha
biendo título inscrito, se hace saber al público 
la solicitud de inscripción para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Yuscarán* 5 de 
junio de 1909.
2 ' Alonso Vaesla Gálvkz-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras  del departamento, hace saber- que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Teresa Erazo viuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re- 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“Por tanto: este<Ouzgado de Le
tras, en nombre de la República de Honduras 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 29, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, 1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la  se
ñora Teresa Erazo viuda de González y ásus 
menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho ménto: mandando se haga la inscnpción 
prevenida por el artículo lié , Código Civil, y 
que se publique esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles fijados, -durante quince 
días^en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Notifíquese.—Francisco Rubí.— 
Vidal M Mejía, Srio.”—Ocotepeque. 30 de julio 
de 1909.
1 5 -2  7 I D iL  M. M EJIA, S.

E l suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber, que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p, m., se

rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado '‘El 
Casposito,” sito en jurisdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido A solicitud de don 
Eustaquio M. -Fernández, y colindante- por el 
N orte y Este, con los terrenos llamados “La 
Misión” y “San Juan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo; y por el Oeste, con los te 
rrenos titulados “El Casposo”  y “ Loma de Lla- 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Rivera y otros, y el citado terreno de “La Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y 92 
ceutiáreas, que han sido valoradas así- 53 hec
táreas y 92 centiáreas á  cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para la agri
cultura, y 850 hectáreas á un peso cincuenta 
centavos cada una, por servir solamente para la 
crianza de ganados; haciendo un valor to tal de 
($ 1.517.50) mil quinientos diez y siete pesos cin
cuenta centavos. Se pone en conocimiento del 
público en demanda de hcitadores.—Santa Bár
bara; 14 de agosto de 1909.

Pedko Vzdaueeeta.

El suscrito, Administrador de R entas del de
partamento de Gracias,* hace saber: que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, á las 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado “El 
Cedro,” sito en este departam ento, lindante: al 
Norte, con campo libre; al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián: al Oriente, terreno ejidal 
de Colohete y el de la  propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Gualcha): tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros, cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un to ta l de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos —Gracias: 20 de julio de 
1909
30—k  T. N EH RING .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en las dili
gencias creadas á solicitud de Rafaela Sánchez, 
madre natural délos menores Honorina, Aurora, 
Epifanía y Adolfo Sánchez; Abelardo, Napoleón, 
Justa  Isaías Sierra S ánch^  y Ana A ntonia Sán
chez, por sí; Cruz Méndez, representante de su 
esposa Simona Sierra; Felipa de este apellido, 
por medio de su esposo Manuel Miguel Palma, y 
María Santiago Sánchez, representada por su 
esposo Bonifacio de este apellido, quienes piden 
se les declare herederos ab-in testato  de Manuel 
Sierra, y posesión efectiva, se encuentra la sen
tencia fecha tres de junio último, cuya parte
resolutiva á la letra  dice- ....... “Por tanto: este
Juzgado de Letras, á nombre de la  República, y 
en observancia de los artículos 1.039, 1.040,1.041, 
1.042 y 1.043, Código de Procedimientos: 963, nú
mero'2», y 967) inciso 3° del Civil, concede la po
sesión efectiva de la herencia del señor Manuel 
Sierra, á los señores Honorina, Aurora, Epifa
nía, Adolfo, Abelardo, Ju s ta  Isaías y María San
tiago Sánchez Sierra, en su carácter de hijos na
turales del expresado Manuel Sierra; Ana An
tonia y Simona Sierra, como hermanas de éste, 
y á Felipa y Enemecio Sierra, en su condición 
de sobrinos legítimosdel prenotado Síanuel Sie
rra y como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Manuel Sie
rra; entendiéndose que dicha posesión es á be
neficio de inventario y sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; manda ha^ 
cer las inscripciones prevenidas por el artículo 
714 del Código últim am ente citado, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “La

Gaceta” y se anuncie, además, por carteles fija
dos durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad —Notifíquese. 
—Sello.—Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zela
ya, S.”~ E s  conforme —Yuscarán* 13 de agosto 
de 1909.
15- S Manuel Zelaya, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de'este departamento, hace saber- que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los señores Cirilo Maldqnado y María Jo
sefa del mismo apellido, délos bienes que ásu 
defunción dejó don Luis Antonio Maldocado. se 
encuentra la sentencia cuya parte resolutiva di-. 
ce:—“Juzgado de L etras del departamentoS- 
Ocotepeque. tre in ta  de julio de mil novecientos 
nueve.—“Por tanto- este Juzgado de L^trás, en 
nombre de la República de Honduras, de cuer
do con el parecer de su Fiscal, en ohsemnc^a 
de los artículos 40, número 2°, de la Ley 'de'Tn- 
bunales, y^l.038,1.040,1.041,1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los señores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa, Cesárea, Car 
talina y Jesús María Slaldonado y señora Clemen
cia Erazo, la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Antonio Maldonado, padre dé los 
primeros y esposo de la última, mandando que 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber en este departamento: que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de ios parajes más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la mscnp- 
eíón indicada en el artículo 714 del Código Civil, 
extendiéndose á los peticiónanos la certificacadn 
que de este fallo han solicitado.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí —Vidal M. Mejía, Srio.’ —Oco
tepeque: 31 de julio de 1909.
15-12 V ID A L M. MEJIA, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-' 
tras del departamento, hace saber: que én las 
diligencias de declaratoria de heredero y p o ^  
sión efectiva que ha solicitado don Femando 
Reyes, en bienes de su difunto hijoJuanMignel 
del mismo apellido, se encuentra la sentencia 
cuya parte resolutiva dice:—“Jugado Se Le
tras del departamento.—OOTtepeque: íreínta de 
julio de mil novecientos nueve.—Por tanto: és
te Juzgado de Letras, en nombre de la Répúbli^ 
cade Honduras y haciendo aplicación dé los ar
tículos, 40 número 3°, de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 1.039,̂ 1̂ 040, 
1.041,1.042yL043 del Código de Prooedimienfo^ 
concede al señor Fernando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mé
rito, sin perjuicio de tercero de mejor d^echo; 
mandando se haga la inscripción prevenida por 
el artículo 714 del Código Civil y  qué se pnbíí- 
que esta resolución en “La Gaceta” ofieialy por' 
carteles fijados, po re ltérm ino  de quince días, 
en tres de los parajes más frecuentados de 
ciudad —Notifíquese.—Francisco Eubí.f^Yl^ 
M. Mejía, S.” -^Ocotepeqae* 31 de julibdéíÓOO. 
15-13 V IDA L M. MEJLá.', S
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